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La Escuela de Práctica Jurídica Rafael Martínez Emperador, del Colegio de Graduados 
Sociales de Cádiz y Ceuta, ha puesto en marcha el primer ciclo del curso de Proce-
dimiento Laboral para los nuevos colegiados que se acaban de incorporar a nuestra 

corporación, con el objetivo de incrementar sus conocimientos procesales a la hora de 
ejercer la profesión.
 
La magistrada-juez decana de Cádiz y magistrada titular del juzgado de lo mercantil, Nuria 
Orellana Cano, impartió una interesante conferencia inaugural sobre las directrices del 
anteproyecto de Ley Reguladora del Procedimiento Laboral, recientemente aprobado por 
el Consejo de Ministros, en la que destacó las nuevas competencias que se otorgan a los 
secretarios judiciales, las medidas que se van a adoptar para agilizar los procesos laborales 
y las sentencias orales que se dictarán en estos procedimientos; asimismo, resaltó su clari-
dad y contundencia en dos materias: las reclamaciones derivadas de accidentes de trabajo, 
pues hoy existe un largo peregrinar judicial por varias jurisdicciones que serán concentradas en 
el ámbito estrictamente social, y el acoso laboral en todas sus perspectivas.

A continuación, intervinieron los distintos magistrados de lo social de la provincia para 
exponer los razonamientos de este anteproyecto que, en su opinión, aunque consideran 
lógico concentrarlo en la jurisdicción social, no debe olvidarse la sobrecarga de trabajo 
que ya sufren estos órganos judiciales en estos momentos, por la situación económica que 
atraviesa el país y la conflictividad que se deriva de ello.
 
Por su parte, José Blas Fernández, trasladó al colectivo el deseo de mantener una perma-
nente formación jurídica, pues, como operadores del mundo jurídico, deben adquirir los co-
nocimientos más relevantes para la interpretación y aplicación de las leyes procesales y deseó 
que este nuevo curso que se inicia sea una brillante trayectoria para quienes se esfuerzan 
a diario en su reciclaje profesional.

Aunque es necesaria una reforma global de nuestro sistema público de pensiones, al Go-
bierno sólo parece interesarle la de la jubilación. Empezó el anterior Ministro de Trabajo 
e Inmigración con una primera propuesta: aumentar de 65 a 67 años la edad ordinaria 

para poder jubilarse; y, posteriormente, con la relativa a realizar el cálculo de la base reguladora 
de la citada pensión con las cotizaciones de los últimos veinte años, con la finalidad –según 
dijo– de mejorar las pensiones de quienes, habiendo cotizado durante mucho tiempo, han 
tenido la desgracia de perder el empleo en los años anteriores a su jubilación. Pero, si hubiera 
pensado lo que decía, habría comprobado que en esa forma de cálculo siguen estando los 
periodos con menor cotización; por lo cual, si realmente se quisiera favorecer al colectivo que 
parece perjudicado, en lugar de buscar que las futuras pensiones tengan una cuantía inicial 
inferior a las resultantes con el cálculo actual, podría haber sugerido seguir con el cómputo de 
los quince años sin interrupción, elegidos dentro de los veinte anteriores al hecho causante.

Está claro que reforma ha de haber, pero no podrá ser tan rápida como nos quieren hacer creer 
o temer; porque debe hacerse de forma paulatina como se han hecho todas las anteriores: la 
más drástica –en agosto de 1985– se alargó cuatro años; la de julio de 1997, otros cuatro años 
y medio; y la de 2008, tendrá plena efectividad en 2013. Además, ha de ser global y no sólo de 
la jubilación. Aunque el aumento a 20 años del periodo de cotización computable para el cál-
culo de la pensión de jubilación ya se va preparando en el proyecto de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año próximo, donde se propone que los trabajadores autónomos 
no puedan aumentar su base de cotización por encima de unos límites después de haber 
cumplido los 45 años de edad, límites que ahora están fijados para los mayores de 50 años.

Es posible que el razonamiento que oficialmente se dé a esa medida recaudatoria sea que, con 
ella, se premiará el esfuerzo contributivo de los afiliados al sistema de protección social, pues 
resultaría poco creíble argumentar con los autónomos una menor cotización en los últimos 
años de su vida laboral por su pase al desempleo que, como queda escrito, fue la excusa dada 
con respecto a los trabajadores por cuenta ajena. Pero si realmente se quisieran premiar las lar-
gas vidas laborales con cotización y las cuantías aportadas no se estaría hablando de aumentar 
la edad mínima de jubilación a los 67 años de edad, sino que se tomaría el ejemplo francés y, en 
lugar de exigir mayor edad, se requeriría incrementar el número de años cotizados necesarios 
para alcanzar una pensión inicial equivalente a la base reguladora de la pensión, calculada con 
los quince años actuales o los que se estime necesarios para la pervivencia del sistema. De 
esa manera no se darían los casos actuales de que personas con 50 años de cotización tienen 
derecho a la misma pensión que los que han cotizado 35 y, en algunos regímenes, con una 
cotización de más de 40 años se cobra casi lo mismo que por 15 años de afiliación.

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, resulta chocante que, a la vez, haya una inicia-
tiva, apoyada por los grupos parlamentarios de PP, CiU, PNV y ERC-IU-ICV, que también es 
tomada en cuenta por el PSOE, para aumentar el número de las pensiones de jubilación 
dando la oportunidad de acceder a ellas mediante cotizaciones ficticias; es decir, no efec-
tuadas realmente con aportaciones económicas al sistema, sino por considerarse cotiza-
dos, para alcanzar el derecho o aumentar el realmente ganado, determinados periodos de 
tiempo por haber tenido hijos, en el caso de las mujeres, y por haber realizado el servicio 
militar obligatorio o su prestación social sustitutoria, los hombres.

Los portavoces en la Comisión Parlamentaria del Pacto de Toledo han dado argumentos 
sobre la propuesta, pero con poca convicción, lo que convierte el discurso en mera dema-
gogia. El motivo es que se tropieza con las cifras y que no se puede obviar que la mayor 
parte de las pensiones resultantes deberían tener complementos para alcanzar las cuantía 
mínimas; que en la actualidad ya existen cotizaciones ficticias para las trabajadoras que han 
tenido hijos –112 días por cada uno de ellos– y hasta dos años mientras han estado de exce-
dencia por cuidado de un menor de ocho años, o cotización completa cuando han reducido 
su jornada de trabajo por el mismo motivo; y que la prestación social sustitutoria del servicio 
militar, en muchos casos, fue compatible con la realización de trabajo remunerado.

Por el contrario, nada se piensa para mejorar los derechos de quienes más hayan contribui-
do cotizando mayor tiempo del necesario para alcanzar el 100% de pensión.

Se inicia un nuevo curso de procedimiento
laboral

Propuestas discutibles para la pensión 
de jubilación Por Enrique García Tomás
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Datos extraídos de la Memoria 
Anual 2009, disponible en nues-
tra web.

Te recordamos que ya puedes consul-
tar en internet todos los datos corres-
pondientes a la pasada anualidad de 
2009 en: http://www.graduadosocialca-
diz.com/memoriacorporativa/memo-
ria2009.pdf
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Vídeo de nuestra Medalla de la Provincia

En la web de nuestro Colegio, www.graduadosocialcadiz.com, puedes acceder –ha-
ciendo clic en el icono Diputación de Cádiz. Evento 2010– al vídeo que se grabó el 
pasado 19 de marzo de 2010, con ocasión del Día de la Provincia, en la cuna de 

nuestro constitucionalismo –el Real Teatro de las Cortes, de San Fernando– donde tuvo 
lugar la ceremonia de entrega de las Medallas de la Provincia. Un acto que, cada año, 
reconoce las trayectorias de personas y entidades que destacan por sus aportaciones a 
la sociedad.

En 2010, coincidiendo con el bicentenario de las Cortes en la Isla de León, la Diputación 
organizó una ceremonia muy emotiva, presidida por los titulares del Senado, Francisco 
Javier Rojo, y de nuestra corporación provincial, Francisco González Cabaña, en la que se 
entregaron tres medallas póstumas al espeleólogo Lothar Bergmann, al profesor José Luis 
Romero Palanco y al sindicalista Jesús Gargallo; asimismo, se galardonó a la propia ciudad 
de San Fernando; a las entidades financieras Cajasol y Unicaja; al equipo Xerez Deporti-
vo; al campeón de motociclismo Alberto Moncayo; a la Cámara de Comercio y a nuestro 
Colegio de Graduados Sociales, al cumplir medio siglo de existencia y porque –como ha 
señalado la propia Diputación– nuestra labor de intermediación en los asuntos socia-
les y laborales y ante los tribunales de justicia tiene un gran reconocimiento por la 
ciudadanía.

El acto concluyó con el nombramiento de sor Trinidad López Vílchez y sor Nieves Rodrí-
guez González como Hijas Predilectas de la Provincia.

Apertura del curso en la Escuela Universi-
taria Tomas y Valiente y entrega de becas

El 1 de octubre de 2010 tuvo lugar la cere-
monia de graduación de los alumnos de 
la diplomatura de Relaciones Laborales 

–junto a los de Ciencias Empresariales, Gestión 
y Administración Pública– pertenecientes a la 
promoción 2007-2010, de la Escuela Politécnica 
Superior de Algeciras.

El acto académico fue inaugurado por la Direc-
tora de la Escuela Universitaria Francisco Tomás 
y Valiente, Concepción Segovia, y por el Vicerrec-
tor del Campus Bahía de Algeciras, Francisco 
Trujillo; a continuación, se procedió a la entrega 
de los premios extraordinarios y de colegia-
ción –que, en nuestro caso, José Blas Fernández 
otorgó al mejor expediente– así como a la con-
cesión de las becas a determinados alumnos.

Nuestro presidente colegial tuvo el honor de pronunciar la lección magistral que dio inicio 
al nuevo curso 2010/2011, destacando la situación actual del mercado laboral, el variable 
mundo de las relaciones laborales, la integración de los universitarios en el ámbito del traba-
jo y el papel que desempeñan los graduados sociales en la jurisdicción social y mercantil.

En el Instituto de Fomento y Em-
pleo se llevó a cabo el pasado 
jueves 28 de octubre una jorna-

da informativa sobre la Ley 32/2010 
de 5 de agosto, impartida por Ismael 
Pulido Gandía y Andrés Guadix Car-
mona, técnicos de prestaciones de 
Fremap.

LEY 32/2010: CESE DE ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS


